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MINISTERIO DE DEFENSA
19884 REAL DECRETO 1951/1983. de 30 de /un'o. por el

que 86 concede la Gran Cruz de San Hermenegildo
al General Subtnspector Ingen-tero de Annamento
don Ismael Navarro Gayete. ' .

En consideración a lo solicitado.' por el General Subinspector
Ingeniero de Armamento don Ismael Navarro Gayete, y de con
formidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar
Orden de San Hermenegildo, .

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con
la antigüedad del dfa 5 de abril de 1983. fecha en que CVmplió
las condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 30 de Junio de 1~.

Zona 3.": Ilustrísimo señor don Joaqufn_Gutiérrez del Alama
y Mahou. . '.

Zona 4.&: IlustrísImo señór don Joaquín del Pozo L6pez, Hus
trfslmo señor don Juan Manuel Ruig6mez Iza:

Zona 5.a: Ilustrísimo' sedar don Jorge Buireu Guarro.
Zona 6.a : Ilustrisimo señor don Joaquín Gutiérrez del Alama

y Mahou. ,
Zona 1.a: Ilustrfsimo setlor don Ildeforiso Sánchez González.
Zona 8.&; Ilustrísimo seJ3.or don Fernando A. Breña Cruz._

ilustríSimo señor don Carlos HernAndez de la· Torre.
Zona. 9.': Ilustrísimo seJ3.or don Joaquín del Pozo López. llU3

tnsimo señor don Juan Manuel Ruig6mez IZa.
Zona 10~ Ilustrísimo señor don Luis R. Beneyto Juan, Uustrí·

sima señor don Luis Perezagua Clamagirand, llustrfsimo sedar
don Manuel María de Uriarte y Zulueta.

Zona 11: Ilustrísimo sedar don Manuel García Comas.
Zona 12: Ilustrísimo setlor don Gabriel del Valle Alonso.
Zona 13: Ilustrísimo sedar don Julio Banacloche Pérez, ilus-

trísimo señor don Joaquín SOto Guinda. ~
Zona 14: Ilustrfslmo señor don Santiago Herrero Suazo. tIus·

trísimo señor don Angel Marr6n GÓmez.
Zona 15: Ilustrfsimo señor don Jorge Buireu Guarro.
Zona 16: Ilustrísimo señor don Jorge Buireu Guarro.
Zona 17: Ilustrísimo setlOr don Santiago Herrero Suazo, Hus·

trfsimo sedor don Angel Marrón GÓmez.

LO que comunico a VV. EE. Y V. 1. para su conocimiento
y efectos. ~ .

Madrid. 8 de junio .de 19B3.-P. D., el Subsecretario, José
Antonio Cortés Martinez. •

Excrnos. Sres. Secretarios de Estado e Ilmo. Sr. Subsecretario
de Economfa y Hacienda.

19887 ORDEN de lO de junto de 1983 por la que se
tspone la. ejecución de sentencia dfctada por la

Sala Tercera del Tribunal Supremo de.4 de diciern-
1:: re de 1982, en recurso contencioso-,adminfstrativo
interpuesto por dOn Bemardtno Balagulf Bames,.

lImo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada por la
Sala Tercera del Tribunal Supremo de 4 de diciembre de' 1'982 _
en el recurso contencioso-administrativo, en segunda instan
cia. interpuesto por don Bernardino Balagué Batlles,contra
sentencia de 30 de octubre de 1980. dictada por la Sala Prt·
mera de ;0 Contencioso~Administrativo de la Audiencta Terri
torial de Barcelona, sobre Impuesto General sobre la Renta de
las Personas Fisicas. ejerCicio 1971; ,

Rcst'HJ;odo que el Tribunal Supremo se ha pronunciado ,sobre
la. cuestión debatiQ,a en los términos que se expresan en la part&
dispositiva; :-

Considerando Que conc;urien en este caso las circunstancias
9revjst~s en~l arh-culo 165.1 a). de la Ley de 27 de dicieó:lbre
de 1956, .

. Esh Min\stEfr ha tenido a bien disponer la ejecuci6n en sus
propios términos d'~ la referida sentencia.. cuya. parte disposiU·
va es como sigue:

.Fallamos: Desestimar el recurso interpuesto contra la sen·
tencia dictada con fecha 30 de octubre de 1900 por la Sala Prk
mera d.e lo Contencioso·AdminIstrativo de la Audiencia Territo·
ria! de Barcelona, en su recurso 320 de H17'9,y en consecuen~
cia connr!Oamos la;;entencla apelada; sin ,condena en costas.-

Lo'.que romunicoa V. 1. para su oono~fniento y efectos;
Dios guaroe a V. l. muchos años.
Madrid. lO. de iunio de. 1983.-P. D.• el Subsecretario. José

Antonio Cortés Martinaz.

nmo. Sr. Director general de Tributos.

19888 ORDEN da 10 de /unio de 1983 por la que se
dispone el cumplimiento. de la sentencia de la Au
diencia Nactonal dictada con fecha 25 de febrero
de 1983 en el recurso contencioso-administrativo
número 21.977 interpuesto contra .resolución de este
Departamento de fecha 21 de mayo de 1980 por
Caja. de Promoción y Crédito Social Cooperativa.

Ilmo. Sr.: En el recurso contEmcloso-administrativo número
21.9n ante la Sala de 10 Contencioso·Administrativo de la ex
celentísima Audiencia Nacional. entre la Caja de Promoción
y Crédito Social Cooperativa, como demandante y la Admtnis~
traelón General del Estado, cama demandada. contra resolucl6n
de este Departamento de fecha 21 de mayo de 1980. sobre modI
ficaciones a subsanar en el proyecto de Estatuto, se ha dictado
con fecba 25 de febrero de 1983 sentencia cuya parte dispositi
va es como sigue:.

.Fallamos: Que estimando parcla.lmente el presente recurso
contencioso-administrativo interpuesto por la Caja de Promoción
y Crédito, Sociedad Cooperativa, contra. la. desestimación por
silencio del rocurso de reposicl6n interpuesto frente a. la reso
lución del Ministerlo de EconOmía de 21 de mayo de 1900. que
.imponJa a aquella Entidad la Obligación de proceder a determi
nadas modifica.ciones en sus Estatutos. debemos declarar y de
claramos que tal resolución no es ajustada a derecho. , en con~

&eCuencl.a la anulamos, en. lo relativo a las modlrtcaciones

JUAN CARLOSR.

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

El MinIstro de Defensa.
N~ISO SERRA 5ERRA

REAL DECR~TO 1952/1983. de 8 de julio. por él que
se concede la Gran Cruz de lea ReaZ y Milttar Orden
de San Hermenegildo al Contralmirante dq" Fausto
Escriga8 Estrada.. .

En consideración a lo solicitado por el Contralmirante don
Fausto Escrigas Estrada. y de conformidad con 10 propuesto
por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San Hermene
gildo.

Vengo en conceder 1& Gran Cruz de la referida Orden con
antigüedad del dia 3 de mayo de 1983. fecha en que cumplió
las condiciones reglamentarias.

Dado. en Madrid a 8 de Julio de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defen!la~
NARCISO 5ERRA SERRA

19885

t. Nombre y apellidos del solicitante.
2. Lugar y fe~ha de nacimiento.
3. Domicilio, expresando población, calle, distrito postal y

número de teléfono.
4. Titulos académicos.
5. Situación administrativa y número de registro de per-

sonal. "
6. Puesto de trabajo actual. tiempo de permanencia en

el mismo y Organismo a que pertenece.
7. Breve historial profesional, destacando las tareas re

lacionadas con organización y gesti6n de investigación y ex
posición de los motivos por los que desea aSistir al curso.

8. Declaro ser ciertos cuantos datos figuran en la pre
sente solicitud.

9. Lugar. fecha y firma.

Dmo. Sr. presidente del Instituto Nacional de Administración
Pública.

19886 ORDEN ,-- 8 do /unlo de 1983 por lo que se asig-
nan .zona. de Inspección de los Servicios.

.~ . Excmos. e Ilmo. Sres.: En cumplimiento de 10 previsto en E!I
numero 2, apartado 1, de la Orden de 9 de octubre de una
'" ha detErminado por Orden de 1 de junio de 1983 el ámbitó
territorial de las Inspecciones de los Servicios del' Ministerio
de Economia y Hacienda en función de las respectivas Comu
JiJaades Aut6nomas.

Con el fin de atender la nueva demarcación territorial y 108
cambios de Inspectores de los Servicios por razón de des
tinos, procede modificar la· actual. distribuci6n de zonas. aslg.
nando algunas de el-las a más de un Inspector. por la impor~
tanc1a y número de los órganos t~rritoriales que oomprende
a fin de lograr una mayor efectividad en el desempefto de sus
funciones..

En su virtud. dIspongo:_
Para el ejercicio 'de las funci9nes que los Inspectores de los

Servicios del Ministerio deEOonomfa y Hacienda han de desem~
petlar en relación con los órganos de la Administración Territo.
rial de la Hacienda Pública. conforme a la Ley de 3 de septlem.
bre de 194.1 y disposicione¡ complementarias. se asignan las
zonas que se indican a los Inspectores de los Servicios si
guientes:

Zona La: Ilustrfsimo setlor don Luis R. Beneyto Juan. ilus
tri.:dmo se:tlor don Luis Perezagua Clamagirand. ilustrísimo se.
ñor don Manuel Maria deUriarte y Zulueta
. Zona 2.&: IlustrísImo se~r don GabrIel 'del Valle J\lonso.
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uigidas .& los articulos 20. 23. 29. 32. 40 Y 41 de -dichos Esta.·
tutl)5, adecuándose a derecho, en 1M restantes modificaciones

'i!","gioas, si!. coslas.-

, Contra. est, sentencia, se ha interpuesto recurso de apela
ción ante el Tribunal Supremo, c<lnCorme a 10 establecido en el
articulo 6.°, número 3, del Real Decreto-ley l!19n. de " de
enero, que ha sido admitido a un 8010 efecto. por lo que proce
de el cumplimiento de la menCionada sentencia, sin perjuicio
de los efectos revocatorios, que, en su caso puedan derivarse de
la apelaci6(l. interpuesta.

En su virtud. este Ministerio' ha tenido a bien disponer so
cumpla en sus propios términos la rererida sentencia, si bien
condicionado en cuanto a sus efectos definitivos al resultado de
la apelación interpuesta, publicándose el aludido fallo en el _80·
letin Oficial del Estado.. , todo ello en cumplimiento, por analo
gia, de lo previsto en el articulo lOS de la Ley reguladora ,de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de fecha 27 de di
ciembre de 1956_

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demAs
efectos.

Madrid, 10 de junio de 1983.-P. D., el Subsecretario, José
AntonIo Cortés Martinez.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

19889 ORDEN de 10 de junio de 1983 por la qf.U! se
.lispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
'''unal ,Supremo dictada con 'echa 2 de mayo de
J983 en el recurso cc.ntencioso-administrativo mime-

... ro 512701 tnterpuesto contra Orden de este Dt:'par
tomento de fecha' 29 de septiembre de 1980' por
don Lu;. Maria Gonuilez de Vallejo Cabos.

Ilmo. Sr.: En el' recurso contencioso-administrativo número
S12.rol en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, entre don Luis Maria González de Vallejo Cobas, como
demandante y la Administración General del Estado como de·
mandada, contra Orden de este Ministerio de fecha 29 de sep
tiembre de 19B{), sobre nombramiento (le Agente de Cambio y
Bolsa de la plaza de Valencia, se ha dictado con fecha 2 de
mayo de 1983 sentencia cuya parte dispositiva es como sigue,

~FallaTI}os: Que desestimamos e11ecurso contlnciogO~adml
nistntlivo interpuesto por don Luis ~aría GonzáTez de Vallejo
Cobos,A?entf' de Cambio y Bols9.' de la plaza mercantil d6
Valencia, contra la Orden de 29 de septiembre de 1'980 del Mi
nistro dd c<..or.omia que le nombró para dicho Cargo, en el
lugn qumos de la relación publicada: Orden que confirmamos
en cuanto ha sido impugnada por el actor, al ser conforme con
el ordooa:niento iuridico; absolviendo a la AdministracIón de
manda.da de las pretensiones formuladas, y sin condena de las
cost!iS del proceso... .

En &ti virtud este Ministerio ha -teDido a bien disponer se
cumpla en ~u", propiQs términos la referida sentencia publicán
dose el a:udido fallo en el -Boletín Oficial del E'"6tadoa todo ello
en cumpdmiento de lo previsto en el articulo 105 de la Ley
reguladon, de la jurisdicción Contencioso-Administrativa. de fe
cha 27 de d ídem bre de 1956.

Lo que comunico a V. 1. :para su conocimiento y dt::más
efectas

\1adrid, 10 de junio de 19S3.-P. D" el Subsecretario, José
Antt;nlO Cortés Martinez.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

19890 ORDEN de 11 de tunto de 1983 por 'la que Ee
autoriza a la firma -Aplicaciones del- Acero lno~

x¿daNe, S. A .... el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo. para la importación de chapas,
electrodos y material para Boldadura y la expor~
tación de depósito.-.. ,

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites' reglamentarios en el expe
d~"!nte. promovido por la Empresa -Aplicaciones del Acero Ino.
xldable, S. A._, solicitando el régimen de tréfico de perfeccio
numient:l activo para La importación de chapas. E"Jectrodos y
material para soldddur· y la exportación de depósitos,
- Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la DIrección General d-J Exportación, ha resuelto:

l'rimern.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona~
miento activo a la flrma -Aplicaciones del Acero Inoxidllble,
Sodedai Anónima .. , con domicilio en A. Martín Cobas, sin DÚ'
merO,fBurgos y NIF A---09-003922, exclusivamente en régimen 1e
admisiól temporal

Segundo.-;-Las mercancías de importación son:

1. Chapas lan..inadas en caliente de Diquel sin alear. calidad
níquel 200 (ASME·SB-162). Composición Ni minimo 99 por lOO,
COll espesores de 6. 10, 15 Y 25 milímetros, ·de la posición es-
tadistlc 75.03.11. .

2. Chap:l1 laminadas en caUente de aleación de niquel, 1"-&
lidad Monel 400 (A5ME-SB-127J. Composición Ni 67170 por
100 y Cu 25/32 por 100, con espesores de 6, lO, 13, 15" Y 25 mí
limet1'os, de la P. E. 75.03.lfi.L

3. Electrodos para soldadura, recubIertos con materla re·
fra.etaria, con diámetro de 3,2 y 4 milímetros. de la posicl6r,
6S 1.cldistica 83.15.20.

3.1 Calidad niquel·14l, composición Ni mínimo 92 por 100.
_ 3.2 Calidad Monel-leo, composición Ni 62/68 por 100 y

Cu 19/3') pOI 1(1().

4. Material para soldadura en forma de varilla: con diáme
tro de 2,4 y 3 mllímetros:

4.1 Calidad Niquel·61, composl-c1ón Ni mínimo 93 por 100.
posición estadisticd. 75.02.10.3. .

4.2 Calidad Monel-60, composición Ni 62/69 por 100 y co-
bro 19/30 por 100 de la P. E. 75.02.55.2.

Tercero.-Los proouctos de exportación son:

DepósiLos, de la P. E. 13.22.3&.:

1. Dos depósitos de diámetro 4..582 por 2.296 milímetros
lITEMS~32TKI y 2J.

11. Un depósito de diámetro 4.277 por 3.056 UTEM-33TK24l.
In Un depOsito de diámetro 4.277 por 2.446 milimetros

lIfEM-33TK25L

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguientel

La Empresa beneficiaria queda obligada a comunicar feha"
cientemente a la Inspección Regional .de Aduanas, carrespon·
diente a la den.arcación en donde se encuentre el taller o fac
toria que ha de efectuar, total o parcialmente, el proceso de
transtormación, con antelación 'suficiente a su lniciacíótl, la
fe<::ha prevista para el comienzo del proceso (con expresión de
tallada. del producto a fabricar, de las materias primas aem
plAar y proceso tecnológico a que se someterán, pesos netos
LalJto de partida de cada una de ellas como realmente mear·
poradas, porcentaJes de -pérdidas de cada materia· prima por
cl~.,: de productos que se utilicen, con diferenciación de mer
mas y subproductos. A este fin, podrán aportarse cuanta docu
mentación cúmer¡,.ial o técnica se esUme conveniente. así como
duración aproximada prevista y, casa-de que fuese precisa la
co'&,boración de otra Empresa transformadora, su nombre, do
micilio y código de identificación fiscal.

Una vez enviada tal comunicaCión, la Empresa beneficiaria,
o alguna de las colaboradoras, en BU caso, podrá llevar a cabo
cor~ entera libertad, el proceso fabril, dentro de las fechas pre
vistas, reservándose la Inspección Regiona.! la facultad de efec·
tuar. dentro del plazo consignado, las comprobaciones, con
troles pesadas, inspección de fabricación, etc., que estime con
Veniente para sus fines.

La Inspección Regional, tras las' comprobaciones ·rea1iz.ad~

o r.dmitidas documentalmente, procederé a levantar acta, en la
qUt: conste, por cada uno de los ma.teriales autorizados que
hdJ) sido realmente utilizndos, los coeficientes de transforma
ción, a las cantidades concretas a datar en cuenta, con espe
cificación de las mermas y de los subproductos.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta·
cilin aduanera de exportación y en la correspondiente hoia de
dejalle. por cada producto exportado las. composiciones de las
m...terias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
así como calidades, tipos (acabados, colores. especificaciones
pEl,rticulares, formB-'3 de presentación I , dimensiones y demás
características que las identifiquen., distingan de otras simi
lazes y que en cualquier caso, deberAn coincidir respectiva
mente con las mercancías previamente importadas o que en su
cO'r1pensación se importen posteriormente, a fin de que la Adua
na habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estIme conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues·
tras para su revisJón o análisis por el Laboratorio Central de
Adl1anas, pue~a autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un período de seis
ro ~ses improrrogables. a partir de la fecha de su publicación
en el .Boletín Oftcial del Estado... debiendo el Interesado, en
su caso, solicitar' la prórroga con tres meses de antelación
a ~u caducidad 'l adjuntando la documentación exigida por la
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

SextO.-Los países de origen de la mercancía a importar
sacán todos aquellos CO..J. los que España mantiene relaciones
comerciales normales

.- Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
COI1 los que Espa~a mantiene asimismo relaciones comerciales
nor male3 o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la 01
re--:ción General de Exportación Jii Jo estima oportuno, autorizar

. exportaciones a los demás paises..
Las exportaciones realizadas ·a Partes del terrltorio nacional

situadas fuera del área aduanera. también se beneficiarán Jel
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
co"diciones que las destinadas al eJ!:tranjero.

Séptimo.-EJ plazo para la transformación y .exportación en
el s'steml'l de admisión temporal no podrá ser superior a dos
ai\os, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la PresidenCia del Gobierno de 20 de no
vi",mbre de 197,j y en el punto 6. 0 de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Octavo -Deberán indicarse en las correspondientes casillas,
tanto d1 la declaración o licencia de importación como de la
licencia de exportación, que el titular le acoge al régimen de


